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solvencia calculadó conforme a lo dispuesto en el Real Decreto
3051/1982, de 15 de octubre, y que carecía de suficientes biencs
aptos para la cobertura de las provisiones técnicas exigidas por el
Real Decreto 1341/1978, de 2 de junio. . .

A la vista de la sit\J8Ci6n anterior, la Junta general extraordina
ria de accionistas de la Entidad, en su reunión celebrada el día 9 de
-noviembre de 1984~adoptó el acuerdo de disolución nombrando
,Liquidadores a don Kamón Serra Vila, don Federico Riera Montse-
.rrat y don Juan López Rubio. • .

En su virtud, -este Ministerio, teniendo en cuanta los anteceden
tes y documentos incorporados al éxpediente abierto a esa Entidad
y,.a propuesta de V. J., badispuesto: .

. Primerb.-La liquidación de «Esmerre. S. A., Compañía Españo
ia de Seguros», -¡niciada por la disolución acordada por Junta
aeneral extraordinaria de dicha Sociedad, tendri carácter de inter
venida en vinud de lo dispuesto en el número 3 del artículo 31 de
la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro
privado.. '

Segundo.-Durante el periodo de liquidación la Entidad conser
vará su personalidad jurídica, y a su denominación social se
añadirán las palabras «en liqUidación»). conforme establece el
número I del articulo 31 de la Ley 33(1.84, de 2 de agosto.

, Tercero.-La reprcsentációo, administración y geStlóri de la
Entidad durante el periodo de .liquidación corresponde a los
Uquidadores designados, sin perjuicio de la obligación de colabora
ción que corresponde a Admimstradores, Directores, Gerentes o
Delegados de la Entidad, en los términos establecidoi en el número
5 del articulo 31 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto.

Cuarto.-Se desi8D8 a los Inspectores del Cuerpo' Superior de
Inspectores de Finanzas del Estado doña Concepci6n Suárez
Uanos Rovira para elcaigo de Interventor del Estado titular en la
Iiquidaci6n de la n;fl:rida Entidad y don Juan Maria Bustamante
BallesteTCfS para ~I C8r¡0 de Interventor. suplente en caso de
ausencia o enfermedad -del Interventor titular, con las facultades ,y
funCÍól\ts que al efecto el Ordenamiento vigente señala 'Y, en
particular, la Orden de este Ministerio de 2 de septiembre de 1982.

Quinto.-Los'Uquidadores a que se refiere el número tercero de
la presente Orden 'someterán a los Interventores en el plazo de
qumce días un inventario debidamente valorado de los bienes que
componen, el activo de'la Entidad y una relación de las deudas
conocidas de la misma, referidas a la fecha de comienzo de la
liquidación. Deberán. además, notificar a los acreedores conocidos
la situaci6n de la Entidad y efectuarán un llamamienlo a los
acreedores no conocidos mediante anuncios aprobados por los
Interventores que se·publicarán en el dloltin Oficial·del Estado» y
en dos diarios, al menos, de los de mayor circulación en el ámbito
de actuaci6n de la Entidad, en los lI.ue se dé a conocer el domicilio
de la oficina liquidadora, prooedinuento para solicitar el reconoci·
miento de sus créditos ~n la advertencia de que quienes no
formulasen reclamación en el Plazo de un mes no serán incluidos
en la lista de acreedores- ~_ cualquier 'otro dato que, a juicio de los
Liquidadores b de la propllt Intervenci6n del Estado en la liquida
ci6n, se considere oportuno divulpr para mayor eficacia de las
operaciones líquidatorias y la máxima garantía de los asegurados,
petjudicados y demás acreedores de la Socíedad disuelta.

Sexto.-La Entidad disuelta no podrá renovar los contratos de
seguro en vigor en la fecha de su disolución. Los tomadores del
seguro, de conformidad con el articulo 121 del Reglamento de
Seguros, lienen 'la facultad de gestionar ,con la Entidad la rescisión
anticipada de las pólizas en curso.. . .

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 11 de enero de 1985.-P. D. (Orden de' 11 de febrero de

1983), el Secretari. de Estado de Economía y Planificación, Miguel
Angel Fernández Ord6ñez. .

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de II de enero de 1985 de liquidaciónforzosa
,e intervenida de la Entidad «Compañia.Españo/a de
Segur",,: SociedJuJ Anónima» (CES!>A).

Ilmo. Sr.: Según Reolución de la Dirección .General de Seguros
de 17 de junio de 1982,. la Entidad «Compañia .Española de
Seguros, Sociedad An6nim"" (CESSA), presentaba a 31 de diciem·
bre de 1980 déficit en el margen de solvencía y en la cobertura de
sus reservas técnicas .con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto
478/1978, de 2 de marzo, y Real Decreto 1341/1978, de.2 de junio
respectivamente. A dicha fecha se encol)traba, además, incursa en
la causa de disolucióu prevista en el apartado primero del artículo
41 de la I,.ey de 16 de diciembre de 1954. . ..

Ante esta situatión, la Dirección General de SeJuros procedió
a incoar expediente sancionador con arreglo. a lo dispuesto en los
artículos 113 y siguientes de la Ley de Procedimiento Administrati.
vo de 17 de julio de 1958, cuya tramítaci6n finalizó con.propuesta

del Instructor de impon~r a la Entidad expedíentada la sanción de
hquJdl\clón forzosa e Jntervenu1a prevista en el aniculo 47,
apartado 5.·, de la Ley de 16 d. diciembre de 1954, que se
encontraba vigente a la fecha a la ,que se ~fieren los cargos
imputados a la Entidad.

.Por otra parte;decretada visita de inspección para comprobar la
situación de la Entidad a 31 de diciembre de 1982, se levantó en
fechó 23 de marzo de 1984 acta, de la que .. desprende que
«Compañía Española de Seguros, Sociedad Anónima» (CESSAl,
continuaba presentando 'pérdidassu¡)eriores al .sO por 100 del
capital social suscrito, patrimoniQ propio no comprometido negati
vo y déficit en el margen de solvencia y en la cobertura de sus
provisiones técnicas.

En su vinud, este Ministerio, a la vista de los antecedentes y de
la documentación incorporada al expediente tramitado· en la
Dirección General de Seguros y a·p~opuesta de V. l., ha dispuesto:

Primero.-Imponer a «Compañía Española de Seguros, Sociedad
Anónima» (CESSA), la sanción de liquidación forzosa e interveni
da a que se refiere el artículo 47, apartado S.o, de la Ley de 16 de
diciembre de 19S4, de confonnidad con los articulas 48 y 49 de
dicha Ley, declarándola distl"'ta. .

Segundo.-En el plazo de Quince dias"a partir de la publicación
de la presente Orden en el «Boletin Oficíal del Estado», la Entidad
dará cumplimiénto a lo dispuesto ~n el artículo 118 del Reglamento
de Seguros de 2 de febrero de 1912, sobre designación de liquidado
res y sus normas de actuación, correspondiendo 8 los mismos la
representación, administración y gestión de la Entidad durante el
período de liquidación, sin perjuicio de la obligación de colabora
ción que corresponde a Administradores, Directores o Delegados
de la Entidad en los términos establecidos en el número S del
articulo 31 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del
seguro privado;' - . -- . -':.... ..

Tercero.-Durante el periodo de liquidación la Entidadconser
vará su personalidad jurídica r a su denominación sO,Cial Se
añadirán las palabras «en liqUidación», confonne establece el
número I del articulo 31 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto. .

Cuarto.-Designar a los Inspectores del Cuerpo Superior de
Inspectores de Finanzas del Estado doña OIga Fernández de los
Ríos para el cargo de Interventor del-Estado titular en la liquida-'
ción de la referida Entidad, y don Miguel An8el Cabo López para
el cargo de Interventor suplente en caso de ausencia o enfermedad
del Interventor titular, con las facultades y funciones que al efecto
el ordenamiento vigente señala y en particular la Orden de este
Ministerio de 2 de septiembre de 1982. .

Quinto.-Los,liquidadores a que se'refiere el número segundo de
la presente Orden, una ·vez que hayan tomado posesión de sus
ca~os y en el plazo de quince días, someterán a los interventores,
un mventario debidamente 'valorado de los bienes que componen
-el activo de la Entidad y una relación de las deudas conocidas de
la misma referidas a la fecha de comienzo. de la liquidación.

Notificarán, además, 8 )os acreedores conocidos )a situación de
la Entidad y efectuarán un llamamiento a los acreedores no
conocidos mediante anuncios aprobados por 'los Intervlmtores que
se publicarán en el «Boletín.Oficial del Estado» y en dos diarios, al
menos, de los de mayor circulación en el ámbito de actuación de
la Entidad,: en los terminos establecidos en el apartado c) del
número 7 del artículo 31 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto.

Sexto.-Aplicar a la presenté disolución lo dispuesto en el
artículo 3.·, apartado el, del Decreto-Iey 18/1964, de 3 de octubre,
y articulo 2.·, 4, del Decreto 2532/1967, de 11 de octubre.

Séptimo.-la Entidad no podrá renovar los contratos de seguro
en vigor en la fecha de su disolución. Los tomadores 'del seguro, de
conformidad con el artícuJo 121 del Reglamento de Seguros, tienen
la facultad de gestionar con la Entidad el i'eScate o rescisión
anticipada de las pólizas en curso.

Lo que comunico a V. l. \
Madrid, 11 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 11 de fcbrero de

1983l, el Secretario de Estado de Economia y Planificación, Miguel
Angel Fernández Ord6ñcz.

limo. Sr. Director- general de Seguros.

2467 ORDiN de lJ dunero de 1985 de 1iquidJJción!orz""a
e intervenida de «H~peria. ~ A..».

Ilmo. Sr.: Según Resoluci6n de la Direcci6n General de Seguros
de 30 de julio de 1984 la Entidad «Hesperia, S. A.•, no llevaba a
31 de diciembre de 1982 los libros oficialés de contabilidad con
arreglo a lo dispuesto en los artículos 33 y si¡uientes del Códí¡o de
Comercio, apreciándose anomalías en los asientos practicados en el
1>Iario, en relación a determinados desembolsos de capital y
pudiéndose verificar debidamente por la .Inspecci6n, además, la
realidad de determinados saldos de especial importancia para evaluar
,:on la necesaJ?B precisión la situación patrimonial ,de la E~tidad.
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Primero.-La parte del recibo (prima, recargo y tributos legal
mente repercutibles) a pagar por el tomador det seguro que se acoja
al seguro combinado de helada y viento en avellana resUltará de
deducir al recibo corresPQndiente las subvenciones que' aporte la"
Entidad estatal de Seguros A~rios y los descuentos y bonificacio
nes que realice la «Agrupación Espaftola de Entidades Asegurado
ras de los' Seguros Agrarios Combinados, S. A.,).

Segundo.-Lá participaci6n· de la Entidad estatal de Seguros
Agranos en el pago del reCIbo se- aphcará a tenor de. lo dispuesto en
los articulos.55, 56 y 57 del Real ~to 2329/1979, de 14 de
septiembre, con el siguiente crite~" _- '_

45
30
~O

3Q
20

'lO

Conlrttac1Ó11' ConlRtación
t- indi~d\l8l 1', co~tiv.

Estratos de capital ue¡urado

2469 .ORDEN de 18 de enero áe 1985ror la que se propone
la regulaCión del Seguro 1megra áe Uva de Vinilica
ción en la denominación de Ori,en Rioja y la Isla de
Lanzaro~e, incluido en el Plan Anual de Seguros
Agranos para 1985', t¡ue.fue·comprendido en el Plan..
de 1984. . ...

Ilmo. Sr.: En e. Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
c0!"CSpondiente al año 1985, que fue aprobado por el Consejo d~
MinIStros elide agosto de 1984, ha sido incluido·el Seguro Integral
de Uva de· Vinificación en I~ denominació.n dO' Origen Rioja y la.
Isla de Lanzarote, comprendtdo en el anlerlor Plan Anual de 1984, .
aprobado por Consejo de MinSlros en 7 de septiembre de 1983.

SlCndo escaso el tiempo transcurrido desde su implantación no
se dispone de base estadi.stica suficiente· que permita realiza~ el .
análisIS de datos que, en SU_-C8SO, podria conducir·. la introducción

Las subvenciones establecidas Ptra 18 co:1trataeión colectiva ~
harán efectivas a las aplicaciones de pólizas colectivas realizadas
porCoopertativas y las Agrupaciones establecidas o que se establez
canj' así como las Organizaciones y Asociaciones de Agrieultores "y,
en su caso,· las Cámaras Agrarias, siempre que todas ellas se
encuentren. legalmente con$tituidas y con personalidad jurídica
para contratar en concepto dé' tomador del seguro, poi sí y en
nombre de sus ·alOCiados que voluntariamente lo deseen. !

Tercero.-w subvenciones ~ pagodél recibo para 10\,Sc;guros
de contratación individual o coletetiva son incompatibleíentre SÍ.

Cuarto.-A efectos. de la aplicaci6n de' la subvención de la
Entidad Estatal de Seguros Agrarios, no se considerarán descuentos
ni bonificaciones. .

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor el mismo· día de su
publicaci6n en el «Boletin Oficial dei Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 14 de enero de 1985.-P. D" el Secretario de Estado de

Economía y Planificación, Miguel Angel Femández Ordóñez.

limo Sr. Director general de Seguros.

Hasta 1.250.000 pesetas _ .
De 1.250.001 a 2.500.000 pesetas .
Más de 2;500.000 pesetas : .

2468 ORDEN áe 14 áe enero áe 1985 por la que se establece
fa parte de recibo de prima a pagar por los asegurados
y la subvención de la Administració1f:para el seguro
combinado de helada y viento en a,veUana. compren
dido en el plan anual-de seguros agrarios combinados
de 1985. . ..

Ilmo. S.: De conformidad con le> que previenen los articulos .
44.4, 49.3, 55, 56 y' 57 del Real Deaeto 2329/1979, de 14 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación
de la Ley g7/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros.Agrarios·
Combinados, y la Orden ministerial que con esta 'fecha regula (
determinados aspectos del seguro combin*"o de helada y viento en
avellana, inc1uido en el plan anual de .ros agrarios para 1985,
y vista la propuesta conjunta de la DireCCIón General de seguros y
la Entidad E~tatal de Seguros Agrarios~ "' .-

Este Ministerio ha, tenido a bien disponer:

Además se constat6 que «Hesperia, S. A.», habia realizado en el
ejercicio 1982 operaciones de- seguro en el ramo de Accidentes
individuales, modalidad de ocupantes de vehiculos sin la precepti
va autorización del Ministerio de Economía y Hacienda, aprecián·
dose que a partir del último trimestre de 1983 la Entidad había
extendido el desarrollo de operaciones de seguros que le estaban
prohibidas con arreglo a lo dispuesto en el articulo 14, e), de la Ley
de 16 de diciembre de 1954 a los ramos de Transportes, Responsa
bilidad_civil general, Incendios. Roboj Rotura de cristales y
Multirriesg05, haciendG cansiar en las pólizas que entregaba a los
asegurados (¡ue dichas operaciones estaban autorizadas por la
Direcci6n General de Seo;uros. .

Se comunicó asimismo.a la Entidad que su actuación obstilculi·
zaba manifiestamente el ejercicio del control,que la legi'Slación
encomienda a la Dirección General de Seguros, lesionaba grave·
mente los derechos de los asegurados y la inhabilitaba para el
ejercicio de la actividad aseguradora en el marco del estricto
cumplimi~nto de la legislación especial aplicable a la Entidad,
situándola en él causa de disolución contemplada en el articulo
41.3 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, .

Ante esta situación. la Dirección '-eneral de SeJ,uros procedió
a incoar expediente saJlcionador con arreglo a lo dIspuesto en los
artículos 133 y siguientes de la Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio ~e 1958, cuya tra.mitación Opalizó con propuesUl
4el ~nstt:Uetor de lmpon~ra la Et:ltldad expedientada la sanCIón de
hquldac.Ión forzosa e mtervemda prevIsta en el artículo 47
apartado quinto, de la Ley de 16 de diciembre de 1954, que se
encontraba vigente en la fecha -31 de diciembre dé 1982- a la que
se refieren los carge:s imputados a la Entidad.

En su virtud, este Ministerio. a la vista dé los antecedentes y de
la documentat'Íón i.Dcorporada al expediente· tramitado en la
Direcci6n General de Seguros y a propuesta de V. l., ha dispuesto:

Primero.-Imponer a «Hesperia, S. A.», la sanción de liquida
ción forzosa e intervenida a que se refiere el artículo 47, apartado
quinto, de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de conformidad con
I,? dispuesto en los articulas 48 y 49 de dicha Ley. declarándola .'- -'--__- __+-Po=_..,n;-la_j'--\_po-~-'n-la-;'-
disuelta.

Segundo.-En el plazo de quince dias, a partir de la publicaci6n
de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Estadolt la Entidad
dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 118 del Reglamento
de Seguros de 2 de febrero.de 1912,.sobre designación de liquida
dores y sus normas de actuación, correspondiendo a los mismos la
representación, administración y gestión de la Entidad durante el
período de liquidación, sin perjuicio de la obligación de cola60ra
ción que corresponde a Administradores, Directores o Delegados
de la Entidad en los términos establecidos en el" número 5 del
articulo 31 de la Ley 33/19g4, .de 2 de agosto, sobre ordenación del
Seguro Privado. . .

Tercero.-Durante el período de Iiquidaci6n la Entidad conser
vará su responsabilidad jurídica y a su denominación social se
añadirán las. palabras «en liquidación», conforme establece el
número l del articulo 31 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto.

Cuarto.-Designar a los Inspectores del Cuerpo Superior de
Interventores de Fianzas del Estado don Javier Bernaldo de Quiró5-
Batia para el cargo de Interventor del Estado titular en la
Iiquidaci6n de la referida Entidad y don Miguel Angel Cabo López
para el cargo de Interventor del Estado suplente en casp de ausencia
o enfermedad del Interventor titular, con las facultades y funciones
ijue, al efecto, el ordenamiento vigente señala y en particular la
Orden de este Ministerio de 2 de septiembre de 1982. .

Quinto.-Los liquidadores a que se. refiere el número segundo de
la presente Orden. una vez que hayan tomado posesión de sus
c~ y en el plazo de quince días, someterán a los Interventores
un lDventario debidamente valorado de Ids bienes 'que componen
el activo de la Entidad y una relación de las deudas conocidas de
la misma referidas a la fecha de comienzo de la liquidación
Notificarán; además, a los acreedores conocidos"1a situación de la
Entidad y efectuarán un llamamiento a los acreedores no conocidos
mediante anuncios aprobados por los Interventores, que se publica-
rán en el «Boletín Oficial del Estado» y en dos dianos, al menos,.
de los de mayor circulación en el ámbito de, actuación de la
Entidad, en los terminos est¡>.blecidos en el apartado c) del número
7 del articulo 31 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto.

Sexto.-Aplicar a la presente disolución lo dispuesto en el
articulo 3.·, apartado el, del ~to-ley 18/1964, de 3 de octubre,
y articulo 2.4 del Decrete,> 2532/1967, de 11 de octubre, y

Séptimo.-la Entidad disuelta no J)O(1rá renovar los contratos de
seguro en' vigor en' la fecha de su disoluci6n. Los tomadores del
seguro, de conformidad con. el articulo 121 del Reglamento de
Seguros, tienen la facultad de gestionar con la Entidad la rescisión
anticipada de las pólizas en curso..

Lo que comunico a V. t '
Madrid, 11 de enero de 1985.- P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983l, el Secretario de Estado de Economia y Planificaci'ón,
Miguel Angel Fetnández Ord6ñez.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


